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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Auto de Sustanciación No.0487-22  
   

 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante: Efrén Tatis Guzmán  
Demandados: Vigilancia Acosta Ltda.  
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2020-00071-00  
 

Revisado el expediente judicial, se observa que después de notificado el auto de 
sustanciación No.0067-21 la parte demandante no presento reforma a la demanda, por 
lo que comprendido lo anterior y en búsqueda de darle celeridad al proceso se 
procederá a  señalar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACION DEL 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS la cual se fijara el día tres (03) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), a las 3:00 pm. 
 

Por secretaría, adelántese lo correspondiente y líbrense las comuníquese a las partes, 
a fin de llevar a cabo esta diligencia, a través del aplicativo lifesize de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de Mayo de 2020 de 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
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